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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 08 de Abril de 2025.-

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
S/D.

De nuestra consideración:

     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO ACONDICONAMIENTO DE LA CALLE MEXICO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y GENERAL PAZ 

Visto:
 Los reclamos que recibimos de los vecinos de calle México los cuales manifiestan descontento por no recibir respuestas, y 

Considerando:
Que, en el tramo de la calle México entre 12 de Octubre y General Paz se hace imposible de transitar cuando se producen precipitaciones impidiendo un tránsito seguro. 
Que, suma preocupación que la calle de tierra posee varios pozos, que aunque se han realizado tareas para proceder a su relleno, los mismos por el tipo de trabajo son vueltos a aparecer después de llover, por lo que la tarea de relleno debe realizarse después de cada precipitación.
Que, la calle México es una importante arteria para este barrio; por lo que el mantenimiento y cuidado redunda en la calidad de vida de los vecinos que residen en él.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, del citado cuerpo legal;
Por ello, los Bloque UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para el mantenimiento y acondicionamiento de la calle México entre 12 de Octubre y General Paz
Artículo 2º: De forma.
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